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Apartadó, 7 de diciembre de 2022     

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE APARTADÓ ANTIOQUIA 

 

 

N O T I F I C A   P O R   E D I C T O 

 

Mediante el presente, me permito poner en su conocimiento y/o notificar la Sentencia No.0187 de 

la Acción de Tutela radicado 05-045-31-21-001-2022-00234-00, presentada por HERMILZUM DE 

JESÚS PIEDRAHITA PEÑA identificado con cedula de ciudadanía número 8.336.965, en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- y la ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE Carepa – 

Antioquia; para que mediante este Edicto a las personas que conforman lista de elegibles en firme, 

expedida por la CNSC según resolución No.13421 del 29 de septiembre de 2022, “para proveer veinte 

(20) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado CELADOR, Código 477, Grado 1, identificado con 

el Código OPEC No. 124620, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 

de la ALCALDÍA DE CAREPA - ANTIOQUIA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 832 DE 2018 – MUNICIPIOS 

PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 5ª Y 6ª CATEGORÍA)”. 

 

“PRIMERO: Declarar Improcedente el amparo Constitucional solicitado, por considerar que 
carece del requisito de la subsidiariedad, en la acción de tutela presentada por HERMILZUM 
DE JESÚS PIEDRAHITA PEÑA identificado con cedula de ciudadanía número 8.336.965, en 
contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- y la ALCALDIA DEL 
MUNICIPIO DE Carepa – Antioquia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito, o al día 
siguiente por estados. 
 
TERCERO: Contra esta decisión procede el recurso de impugnación, en el EFECTO 
DEVOLUTIVO (no suspende el cumplimiento de la orden impartida), el cual deberá ser 
interpuesto dentro de los tres (3) días siguientes al de su notificación; únicamente por medio 
virtual a través del correo electrónico del despacho 
j01cctoesrtapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co en razón a la implementación de las TIC 
que ha venido desarrollando el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
CUARTO: Si este fallo no fuere impugnado se remitirá a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 
 
QUINTO: Archívese el expediente luego de ser revisado por la Corte Constitucional.” 

 

Este Edicto se publicará en el micrositio web de la página de la Rama Judicial y en la página web de 

la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC- para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

(firmado electrónicamente) 
Verifique la autenticidad y firma del documento dando clic aquí 
-HERNÁN DARIO MURCIA HOLGUIN- 

-Secretario- 
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